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Condiciones de esta publicacion. · · 
Esie peri6tlico. se pu~lica una ó do~. veces á Ja eema~a.-EJ p:ecio de suscriciou será de uu · 

~8llO por cada vemte onme~o~. y Ja mitad para las oficmae municipales y juzgados concilia. 
~re~ del Estado.-Los numeros sueltos voleo diez centavoP.-Los remidóos y avisos ae 1 

d1r1:;r1r~n a] retlact?r· ~ Ja Secretarya de Gober~a:iuu; y segun su ~lase, se insertarán grátiR 6 
~ (lr~stof& convenc1omM~F.-Se n~c•ben las sueor1c1ones en las Admrnii:itracionea de Rentas del 
.r..stado. 
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Mortfno?. \V.--.su.luhrhJad pttbUca.--Tra.ta1lo do Umltes.--OUclnn. tel<>gr4ftco..-·Jefes polftlcos. 

t 
GOBIERNO D&r. ESTAilO.--Juforine del consejo de salubrJdo.d sobre el t.lfo.--InformC>" de 1ns-

1·ucc¡on pObJ lea de AtotonJlco.--Jnforme sobre el estado sanitario de Zhuapan.-·Aota de vi· 
~il·lta g0ue1·u1 pract.tcaila ti. In ct\rcel de Huojutla.--Deoreto ·J21 habilitando do In edad A los gc-
1 oreli Desentls v Ron para que se extt.mluen de escribn.nos.---Decroto 422, autorlv.audo ul no­
tario pllbllco sehor Munnel &. Rodrlgnez para que reciba uuoM ~!otocplos de 'l'nlancingo. 

1 
GOBIERNO GF.:Ntr.RAL.--llecreto concediendo privilegio al C. E. J . .Molera para el uso de su 

11 St(lrnu, de ti·anvfais. 
AVzsos •• --Judiciu.Jes.--Sobre minerfa..--sobre bl9nes mos~roncos. 

~UOESOS. 

cuMPLEA:.&os. 
El día 5 del actual fu6·el de la virtuosa Sellorita Atilana Cravioto, 

hija del SP. Gobernndor del Estado. 
La Seitorita Cravioto recibi6 de toda la culta sociedad de. Pu.chnca 

niunehae . felicitnciones y demostraciones de oarifto. Loe empleados de 
11' imprenta del Gobierno del Estado, .se -oomplacen en feJieita1· á la Srfta.· 
Atilana Craviato, por su cumpleailos. · 

LEGISLATURA DEL ESTADO. 
En la renovacion de ~ficios que tuvo lugn.r el dia 2 del ao~~al, fu.é 

llotnbrado presidente del Oongresó .el Sr~ clip~tado Jes.us Arias Y n­
ea-presidente el Sr. Juan Torres. 

NOMBRAMIEN'l'O~ 
'1' Ji:I Sr. Jj'ranoísoo Diaz MeocÍiii ha sido no~braM .1efe polnioo de, 
~lanoingo, de c~yo empleo lia tomado pos~1~n. . . . . 

. . . . ' . •· " 

. EL ·sn. GODOF.REDO MABTINEZ· w. . . 
t 
..• '.a:a;aido ~1ombrn.do secretario de la Jefa.tura política de este D18-
l'1to. . , ·· 
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SALUBRIDAD. PUBLiCA. 
"El Obrero.• p.erfodi~o que s~ publico. .ep eata,ciua.ad, así como ~~bi~: 

nlg\lnos otros 4e la Qapital de la. República,· han P~'.opagad~ J~ noticr·ia. 
que aq~í se h~ tle~a~~olla~-~ .e~ ~ifo_ de t_al_ ~~ntn·a ~ ue está diez~an :os 
poblácio~; pero como tal not1c1a. carece en ~u totalidad do exact1tu~ d 

6 vcnQe .oblig~do~ á ine~rt~r en la secc1.on re~p.e.c~i.va _el infor~e q u~ rin 0~8 á la gefatura de este distrito el Consejo.superior de Salubridad: Por 
documento se impondrán nuestros lectores de que si bien e~ cierto ::; 
se han dad.o algunol:i cu.soe do esa enformeclad, no lo es q u~ tenga por 
el carácter de epidémica, ni mucho menos que éste diezman® la poblacion, 
como se asegura. . · 

Suplicamos á nuestros colegas do México tengan la boradall do repro.~ 
duoir el.informe del Consejo, á fin de que p.uedan desvnneocrse \os temo~" s 
que hayan podido abrigar algunas personas, al leer los p~1·rufos en ° 
que ee propagó 1~ notic!a que dementim.os. 

TRATADO DE LIMITES. 
Del Diario Oficial tomamos lo siguiente: 

Antes de ayer, 27, se firm6 en esta ciudad por el Sr. Herrera, Minie~ 
tro de Guatemula, y el Sr. Mariscal, Secretario de Rclnciu-ncs, el trata 
do definitivo de límites entre aquella República y México. 

8 No siendo aún tiempo de publicarlo, nos limi·tamos á consignnl" i~o 
en él Guatemala renuncio. formalmente•los derechos que cree tener 80 . 

. . . 10-
Chiapas .y Soconusco; que la renuncia Be hace sin compeneaoion ni .... 
dcmnizacio~ de ningun género, y q uu la línea divisoria estipulo.da 00~1 
prcn¿e toda. la frontera de las dos riacioncé desde el Pacífioo basta 
Atlántico. · . . ' . 

. Ea este un ·hecho ~e tal importancia, quo lu. grande dificultad que e~~~ 
ba.~entre l~e dos .gobiernos ~e puede dar ·ya por arreglada de un Jll 
sa.t1sfactor10 para. ambos pu1ses. 

. . . OFICINA TELEGRAFICA. 
.. . , . . . . . '. al 
~~ q~e. ·~o~e;' ~~.table_cerse en :H~.ejutla por cuenta d~l Gobierno ge~ef 

0
( 

no se ha podido lnhUglll·ar por falta de emplead d sde que ll~g~ 
l b á 11 , ,. 11 h . o, pero e ·yuo& a am re uquc a l a, nn (lStadc co1nu1n1· t. d 1· de Tanto d 
O l . can ose con as 

1 
n o y su uamo d~l Estado, de V.erncruz hac· d 

1 
d h el etnP e , 

l 1 fi · 1 1.fi . . ·, . . ' · ieti o e eepat' o 
8 

EJS 
<e: ª .º .. y1~~ ~e ~~r~ e~_ d~~ Est!1~lo Sr. Femnn40 Ansurce.-H:aoe~.º:(jo~­
tit esphcac1on ha ~fectó de· nuertas p""'rsonas d · u·n

10
arse , .. ' 

. . . :i . . . . 'ti que eseen com ...• roii· ~antoyuca y O~u~uamb. p~cda~1 hacerlo, eegüi·os de la exacatitud Y P1191~ t1dud· tn el eerv1c10. Haetn _hoy ignor"mos t.\ 1 t "fn do la 11 Oo" 
1, ·• ., ..... ,f,,1. . ~ cu,t. sea a ar1 • dl 
inea_, pero creem~s que en· a .. ~.ficit.a centrá.i:a·e la \líriea. tele·gr.sfica .e .. -Jof 
mer~10 en 111. G~1mta.l"'de fa. Re pu' blº fi . t 8·et01tA:L . 

. · .' - . ra ..•.. · ····-: ·, )e~,. c~:n ... o cma ea la que r · · ,.~:· 
mcneeJeB hasta HueJutla, axtstirán Y9. las 'eipreso.daa tarifas. . · · 
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eio~ºdª Slre!J.JjfQst .. d~. J tlS~I~. Garibay, ~Y· .. d.4r:los ''t~l~~a.~~' h~i{ #>.~ado. pos&., 
· o as .o af(uras po!ít1cas. de Z!mapJln y :Hu¡ohapan·. · · . · · : .,. .. "' 

Gobierno del Estado . 

. Gofatura Polftica ·del Distrito de Po.chuca.-Teniend~ noticia extra fi.• 
Ctal esta gofatura, de quo ~ fiebr~ tifoidea se habia deHrrollado de ·u~a 
numera alnrmnnte en esta Cabecero., d.esdo luego pro~e<li6 á podir iníor· 
rn~./J Ja Junta de. Sunadad, y con fo~hu. de hoy contesta lo siguiente: · · 

u E_n contcsta.c1on al atento oficio de_ vd. d.e fecho. 2 del pres.ente, en 
q e interroga. á est..) Secretü.rÍ~ sobre f>ll PA c1ertn. lti noticia e·x~ernacla 
~un por Ja prensa, de que se ha desarroU1lílO en esta Ciudad l.a enferme­
d~<l del t~f~ de unu. mu.nl!r~ aln.rmante; teng? la sn.tisfu.coion do decirle que 

tcha not1c1a caneco ,¡u . funlfatnento, pue~ 1~farma.1l.s. esta seoreta.rís. por 
todas lu.s personas q UO aj"'rCdO n.q Ul lu, me1i1cana. n.10,pátion .. Y hotnJOllá. ticu. 

Y hacien,lo un resumen ele loe casos que han asistido ·~eede e mes de Ene: 
ro á la fecha, arroja un total ne 78. que . a.ctua.lmento asisten 4 enfermos 
~0que en lo gerier:1.l la eferme1lu.d hu. sido benigna y sin earácter epidém1 • 

• » 
Hónrome de incertu.rlo á esa. Superiorirlad pn.l'a su conocimiento • 
Libertud y Constitucion.~Puchuoa, Octubre· [, tle · 1882.-1lbrakart1 

....4.rroniz.--Al Sccreturio de Gobernacion del ·Estado.--Presente. 

Gafa.tura. Política de Atotonilco el G11ande-En comunion.cion de 14 
del .. actual dice 9.. esta Gefátura el Presiden to municipal de es.ta cabe-
ce:a lo que sigue~ · · · . ... . . · . . 
d' La directora de la Escuela de Ii111as de est& Villa en oficio de hoy 

ice á. esta. Presidencin.. · 
h Recibida en este estableoimieote la atenta oomuoicacion de vd, fe-

c a. de aye1· ·en la que se sirve vd. insertarme la. del ciudndo.no gefe 
Politico por cuyo conducta. Ja Secreta.ría. de Goberna.cion del superior 
Gobie1·no del Estado ha tenido ha bien ·pedir informe sobre cna.l sea ~a 
causa por lo que eu los cuadros estadif'ticos del t1·imestre próximo pa · 
sa.do colp.'espondiet:Jte á este establecimiento no cousLan :figu,~ada~ !ªª 
dláses\le coa.tura tejidos y del!'ªª .l~bores; obsequiando esa dilipos1c100 
. ebo ;ma.nifeStar: que en los.repeo.tivc.,s cuadros no Rparcen IR~ elas~s 

lll.en.c1onad1t.s en i·a.zon ·t{ que las alumnar.t que las cursan son la~ que se 
Pr9porQiona.n los útlles ne~~sa1:ios·y pQIIlº est~~ e_n su .may~r parta .sean 
Po~r~~' no.les es· posible ht\~r Jos ge.~tos 9·ue e~asla,~ores-.. requteren hf!ª cira,~nsliancia. .be..dá.dO D!?tiy\> pe.raque, hasta .est.a feobá se hu-
. '• ta,n, cQmenza.dé> tales ti·aba.~os.» . . · . . , 

.. ~~;qtiÉ:d,en 
0 

erliónor de insertará. vd-. como·re~ul~~~º de su nota. 
ret,~~!'° de·o!cie' del pí-es~nte; lll&niferMn~ol~. que se.vigile.rá ~r p&r· 
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· · · · · · de es\e · te de esta oficina que en las esouelas pe tnstrucc1on pr1mar1a . 
Distrito se cunen todfis ]a maieri~a que señala la ley de Instrucc1

•
00

• : 

Libertad y Coríatituéion. Atotot.ilco, Setiembre 28 de 1882.--Wilfrd· 
do JJJelgarejf>.--A\ Secretario de Gobernucion.--Paohuoa. 

. 'm 
Gefatura Política de Atotonilco el Graude.--En comunica~1~D nu 

442 de 20 del actual dice á .esta Gafa.tura. el P1·esidente IQ.un101po.l de 
Omitlan lo que signe. . , 

"En cumplimiento de lo dispuesto por vd. en su comunica.01on !lúlll~, 
447 de 14 del actual en la que se sirvü ti·ansci-ibh·me las observao1o~e 
hechas por la. Secretaría de Goberun.ciou del Estado ó. ln. I ustruo~1ºi 
pública de este Municipio: debo iuformtJ.r: que an el mes de Junio~ 
conclufr los exámenes, el preceptor de In. escuela. ele Arcaga. ~e ~anl 1 
festó que necesita.ha mesas pn.rn. la clase da escritura, siu dilac1°?1.~ 
guna se le remitieron dos m?sn.s que <:Jesde entonces ti«.:~10 1\ s~s seftviodeÍ 

.:'La. Escuela. nocturna. bn.J6 considerablemente de as1st~nc1n. a) u ])lO 
primer semestre poi· que las ngun.s abundantes de Mayo y JnDlO 00 

g. 
· lo manifesté en el imforme, impidieron de t.odo pnnto q.ne los a.htlllU

0
1: 

nos asiRtieran no obstante varias medidas tomadas para evitar ':\.in~~ 
como amon~staciones á los padres de nnoo, órdenes ú. los Aux1 iaror 
pua. que .. hicie1·au concurrir á los otros Y. ~xita.tiva~ al. Administrnt~ 6' 
ele la hacienda de Velo.sao para. que adm1t1bl'Ó. á tmba.1ar solaineti 
aquellos que ~oncurrieran con puntualidad á. la eséu~la. or 

En la. actuhdo.d concurren: á. este plantel. sobre tremta ahunnos P 
término medio. . ti .. 

Aunque i>i bien es cierto que sesenta. alumnos podrio. tener la rep~n .... 
da escuela nocturna., cómo lo ma:uifi.este. lo. comuuicacion sobre que 1 ltL 
formo algunos de esos jó,·enes viven en las rancherías mn.s lejana.~ Y ,., 
clistaoio. que l~s separa. del local respectivo impide que todos conou ' 
rrn.n. 

"L b ' 1· 1 p . . labrar a rano erin. <ea aso poblarla por individuos que se Q~upan en .·do 
madera y hacer lefiu. pnrn. las minas y bo.ciandas de beneficio ha bllJª 11~ 

'd bl ' 00 
cons1 era emente porque no habiendo montes inmediatos en que 88 

8 .. · 

pen sus veainos han tenido qne sep1nnrse vat·ios con sus fanli\ias en b~ · 
d t b • d . • 11sOUO'f ca e ro aJO Y e aqu1 la buJa en el número de concurrentes á la D .. : 

la. · · · · · ·· 
"E · t l · · · do el et" n ~u?n o qu.e n preceptor de· la nuema ranchería abre muy tar }!JS" 

tablecm~.1ent~ d1r~: que en las rancherías loe niftos no se dirijeu á 139 9 
cuelas Pmo d. cspu. es de ·haber almorzado lo q }·o· regular b.ace.fl ~ 
l 

d 
1 

. . . · .. ue por ·ae·eS"' 
u.s nuev~ e .ª ~~~~-na •.. De n~d~ Perviri~ que el preceptor antes . ean.} 

h.ora. .abr1cr~. s1 hn:sta. l~~ .nueve !y media 6 lae di'é.z se· ptesentan 109 .pro~ 
cando~; por lo qu~)a J,~¡;._tu. d~ viji~·ó.ni>ia de~de. 1880, órde.r~ó ~ .~~.º~-º ¡ t~• 
captor que abr1era 1~ e.eeue\o. á las ·nue.ve de ·1u.'maiiana y cei·r~~~; 8·-i1~ ~~atro. du la t.arde, sm l~t~i:r.upcion y esta~ dispoeiéion desde. ·en~~~~~.J~? 
ait}.~ hobaerve.da.: para la~ ~<?ra~ de cla.ees· ~ri]10 r:epetidá ·Esóue(~,. ~~i~i'é;:el 
ptu u. latt de las otras ranchenas. Es cuanto tengo q'ao infórmar so 
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¡~~t.i~~J~~ a~;ºJ!·º.~á~~~~~ ~.~.~en. ?ºªn,~p ·¿ ¡;·~~t~~~~·o¡·~-d~·~¡~~~-~~ .to~~~é 
~.ua~t_u~ mod1~~~ .~u~re~ '~~~.v~~·!c~tes p~r~ ~0·~}ttigirJa.JJ ', · •. ... .'. :· ;I ··'.: 
. '··:·y. t~~~o el .hon'.or J~ m~~r~Ü~lo á iyd: co~o·reáultad·ó 'de:su' oómunioiioio'n 
r~la.tm~ ~e ~ncc. ~tcI ·actu,uJ; ~anifcstán<i~le' qu~é ~~tifgJfatuta' Yigilará Ja 
.estr.icta observanCJa aa la ley de· Instruccion.. · ·.,; · ·,: ,' · · '· ... 

Libert.ad y ~oná~i~~.c1o~.· Atotoniloo, ~'étiemdr~ 2S'd~'i882~....:.. JVilfrttlo 
... tlelgarr:Jo.--A.l Secrati.r10 de .Gobernac1on.--Pacliuca: ·: ' · · · · ., "'. · 

,J ' ... • • ~ 4 

. Gefotura Política del Distrito de ·z¡m~p'an.- '.l'enj¡¿ el honor de ~~oer .. á 
td. presen.te pora;conocimiento del ciudadano gobtfrnüdor, cum·pJiendo con 
o prevenido á eso reep ecto: que á contar desde el presente de aotual 

A la fecha se couserb6 bien en. el diatr ito, el estado sun)turio habiéndoso 
Vaeunudo treita ·y cii)co nHfos. · · • · ' 

Liburtud y t,anstitucion. Zimapan, Setiembre 27 de 1882.--Cárlos To 
· ledano.-Al Secretario de Gobernu.cion.--Pachuca. 

. Jefatura poJíticn del distrito de Hurjutln.-A la secciÓ~ ]!!.-Núme­
ro. 1 ,880.-En cumplimfonto de Jo prevenido en Jos artículos 778 y si­
g~1~ntea del C6digo de procedimientos en materja criminal, se practie6..la 
VJsJta gc·nrrnJ de cárcel en Ju. de esta cabecera, el 15 del aet.unl, segnn•·se 
vé por Ja ·acto. que ·tengo Ja honrJ' do acompa.tlar en:·cinco fojus útiles, La 
autenticidad de ese documento no deja lugar ~ua duda y antes bien acre· 
~ita .de una manera irrecusable que existen quince causas en giro en el 
Juzga.do 19 y nueve en el 29, con Vl'inticinco reos ·presentes por las vein .. 
tJcuatro causas, ntímcro tan ine:igniñcn.nte que bien pudiera figurar en la 
Of1Jtadíatica de nin coneHiador, y aun eo sabe por los partes del Alcaide 
r.endidoa diorinmente que al siguiente dia ele la visita han sido puestos en 
hbertad Lcocodio Salas, por falta dP méritot1, y otros dos reos contra 
quienes se instruia cuueil por abigeuto y do quienes fué fiudor el ciuda­
dano Víctor Camargo, indudi,blemente porque .Yª no' ~ab!a f~nda~ento 
Para tenerlos en la priswn, quedando esta reducida á ve1~trnn mdmduoe 
P~r ambos juzgados, é igual número por la jefatura._ ~ ue están extinguie? .. 
do su condena. De la misma acta .const~ que se v1e1tó el local y los ah­
~Q~ tos de Ja prision, aei como las fu.Ita~ que se not&ro~ y providenci~s 
d10 t:adas paro. remediarJae. Sir vaso V d. dar ouenta al ciudadano Gober· 
ti~a·or para su con~cimiento y satisfüccion y·aacordar .se me auose ~ecib~. 

Cor.etitucfon y Libertad. Huejutla, 'Setiembrtt 20 de 18.82.-Antonzo 
4,,.¡~"'~o.· s,oreta1fo de. Gobern.aoion.-Pacbuou. • 

. . . En ia vmá de Huejutl~, á Jas nuevtJ de 1~ mafianu del dia quinée(15) . 
. d~I mee de Setiembre de mil ochocientos ochenta y d?s(l882), re.u~1doa 
. en .. el local def juzga.do 19 loe ciudadano~ Lic. Fr~no1s.co. Joeé.Eno1so y 
~ 0'3á u-8 d. , br..J · • · 068 p· rimero y ·segundo ·da l f metancua con s~s. res-
. , . Lr"" n iza ,. , J ue . . · . · . . t · i ·... · · · ~ Jf 
;~~ótivos secretarios-'y (r.SOCiBd~s del éiu,d~d~tJ~ J~·º· ~n.ó .o.:fJZ8 •. JC1e ~O -

· \100 del distrito,· y :M'anuél Rivera, pres1denie municipal de Ja oabe~era, 
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se' '.dirigieron á )" cáro~l jr6.blió~ del~ misma, en que 'iDsta1'ados para'.p,r~~ .. 
i1,,~r. ~.a, !i~~t~ general ~on f~r.ín~ ,á. ~o prevenido en. los ~r~ículoa 778 l ~'6 
·g~~~ptes del CcSdi_go de proced1m1entoa en materia c~1mmal, se re'J.um 
al ciud.ádano Alcaide Rodolfo Vargas preeent~ra lo~ hbroA de ont,ru.do~ 1~ salidas de la..Alcp.idi~ y oontestd': que no llevaba. libros porqu~ ~• 8~ • 

entreg~ron "l recibirs~ de la 'priefon, ni se le han euministr~ado has.ta ~~.Y: 
-y solo tiene las boletas que recibe de los juzgados y las hstse de pres~ 
que desde luego exhibe y confrontadas con las de atJ?.bos juzgados reau -
taron conformes y son como sigue: 

PRESOS A DISPOSICION DEL !ruzGADO PRIMERO 

Sentenciados 

Eutimio Reyes., po~ harids, á disposic1on de eete juzga.do el trece de 
Juho de mil ochocientos ochenta, Formalmente preso en lo. misma fecha. 
Sentenciado el tres de Junio de mil ochocientos ochenta y uno á tres 
:afi~s de obras públicas con descuento de lu prision sufrida. Su causa en 

revieion. . . . . . . . . te 
. Serap10 Zúfüga de Snn Antonio, por homun~10, li d1spoe1c1on de. ª~en 
Juzgado con ferha doce ·de Febrero de mil ochocientos St'tenta y seis 
cuya .fecl1a. Pe d<'rret6 s11 formt:l pri8ion,. pero hubiéndose fugado_ y r~~ 
prt:hendido se reencarg6 ésta con fecha veintitree de Febr~ro de mil 00 0 

cientos oéhenta y uno , 11enteuciado el trece de J nlio de mil ochocientos 
ochenta. y dos á la pona de ocho afios de presidio,. á cont&r desde su rea-

. prehension. Su cau.~a en revi.~ion. · . · 1 
· Nicolás Hernan:dez de Macuxtepetla, por heridflS con'3ignalo ppr e 
el conciliador 3 P de esta villo. el 26 de Julio de 18Sl, en cuya. fecha_ se 
deoret6 su formal prl,ion. sentencia.do el 1 ~ de Mayo de 1882 á ~os a.n; 
ocho meses. ~e. obras pública.~ con descuento <le la prision sufrida. u 
causa en revis1on . 

. Cl~ófas Aya.la.. ~onsig~ado por .el conci~ia.dor de Qriz~tlan el 6 .de J~j 
h? de 1881, .en cuya fecha. s~ decretó su formal prision, senten~1ad0 0_ d1~ ~ ~~ Set1embr~ ~e 1~82,'~b~olyiéndosele del c~rgo del cielito d~.h de 
~1ci~10. d~.M~rga.rita. R1p~, mandan.do se le p. oncra•· en 1ibertad baJ~. ¡ . 
.t! s . 1 • • • • . b .l l usa· l;ª1*~·. . u .. ~~s~ ªf!.. ~ev1~.~on: . Se .ené~en~~ª. a~t~al~e~t~ ·P~~o e a.c. 
lo por i;io haber pre~en~º·.~~or B _lla.~1sfa~1on del JUZg:IJ-~º· .. · J'~· 

Ignac10 Sa.uchez, por fra.tr1cid10, consignaao por el ooncihador de 
011

• 
toca.~ el 22 de Agosto de 1881, formalmente preso el 23 del mismo, s 

011 te:q.c1ado.el 8 de~ª!º de 1~82 á la·pena .. qe:d~ez ~ños d~ pre8j4í~ e. 
~:uentoAe la. pns10n)11!inda. •. Su ca.µsa. e1;1.,revisi91l, . . . · . :· ·:Vi· 

" ·.;J:G$~.Alb1no, por hei:1das,J!OlJ.8ignado p.or f-1 con.e. iliador ª .. 9 ld.e esi:pi.ii .. 
-~~ 'll.2~ de ~et1em)>rc fle JS.~~·"!lll cuy¡i. :!;echa. ·~e (!e\ii-6* eu,~o~a!,~¡¡s 

· ~~9~,.~e~t;ncu~dq el P _de Jp~~~ 4e 1~~2 1 tftr.~il\ta, y: 'tlos.'úie~~s~~~ ~A~ 
, 1P.9P.h~,"~ c9n.taf 4esde ª~.~~:~e. ~et1emhre de 1881,, SQ.. caüsa. ~n ~··' Htqn. . ··~ · · · . ·. 
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·. ·~ra1JJJ!seo :Hernandéz Cóhlseóatitla., por··herida; consigna.do .. pdr.:.@fcon­
.cihadar c]J9 :de ~~á ~pa: el 8.;de~Noviemb1'e de i881; en cnyll~feclia.rse 
declar61Bn:·.~orrhal pr1s.1on, gente~ma.do ·el 4 d~:Ma.yo dé:l882 e.·un:afto ide 
obJas ~~bh:ca.'~~ ~ :ea11ta~ desd.e · ~·~ ;Ietenci?~·' · Su. causa en revi_sion; '~ 
. os~ H.ernandez BTuJo, por hendas) etms1gnado por el Ooneili8.dór "(fe 
Co~uil~·~ 14 de Marzo ae 1881; form!Llmen~e preso ·en ·el misrilo'dlli, 
ª:°:tenc1ado el 17 de Agosto de 1882 á cmco anos cuatro· meses de!·pre-
s1d10. Su causa en revision. :.:\ · · .. ' 

Teófilo Lara, :eor heridas, consigne.do ¡Jór el concilia.dar dn Htiazalin1. 
go el 2~ de Noviembre de 1881, formalmente preso el 25· del mismo, 
se.ntenc1ado el 2G de Mayo de 1882 á. la pena. de cuatro años· de•óbrá~ 
publicas contados desde· su detencion, 23 de Noviembre de 1881::·

1 

Su 
Ci.usa en revision. · · · · 
. ·h ~onginos Angele.q, por heridas, consignado por el conciliador de. ~la.n­
e mol el dia 3 de Marzo de 1881, formalmente preso en el mismé'·dia, 
'be~tenciado el 26 de Ago~t? de 188_I tt·Ja pena. de tres a~o.s de.obraS pú-

hcas, con abono de la pr1s1on sufrida. Su: causa en revlSlo~. 
· Refugio Valle8, por homfoidio, consignada por el concilia:do:r; .J: 9 <le 
4!.sta villa el 18 de Noviembre de 1880, en cuya fecha. se decretó su fóf· 
tnal prision ·Sentenciada el 13 de Junic~ de 1882 á la pene. de cue.tro años 
de obrn.1:; p~blica,q n contar desde su aprehension, 15 de Novienibre de 
1880; Su ca.usa. en revision. 

ENOAUSADO& . 

J 08é Mateos Aca.titla., par sospechas de homicidio, di~~g~~.ei.~ remití ... 
~,por el juzgado de Is! instancia de Tantoyuca, ñ·d1spps1c19n p_e .. ~~e 
!~zgaclo el 18 de J u.Ílio de 1881, en cuY,a ~echa ~e. decr~t~ ~u f~~ma~ p~­
lon, su causa en sumario, fecha de Ja ultima d1hgenc1a,.~a de,~y~~· , . 

Juan Diego Pahuatzintla, por heridas, consignado por el.conc1hador 
-le Coacuilco el 3 de Abril de 1882, en cuya fecha se decretO su formal 
Prision. Su causa en sumario; fecha. de la úlbima dilig:e~cia, la. ~e ayer. 

José Barraaan, por lesiones, consignado por el conmhador 2 · de es­
te, .c~becera ef 6 de M~yo de 1882, en cuya ~echa ~~ clec:et6 su formal 
Pr1s1on. Su causa. en sumario; fecha. de la 6.1 tuna chhgenc1a, la de 1~ de 
del actual. . . . . . -·, . :.. . . . . 
·,' Oasimiro Hernandez, por heridas, consigna.do por: .el ·coneil~ador de 
eoacuiJco el 8 de' Junio de 1882, formalmente· pre.CJO el. 9 del mismo, . La 
~uaa. en sumario· fecha de la última diligencia, 13 ·del actu~i¡ · ali .. 

·.A.lónso Martin· ' or hurto, cón..qignado por el conciliador ·de· uaz . !1-go 
el 4 de J r d ' p t -o en cuya fecha se decret6 su for~al. ~r1s1on. 
Su ca.u u io e es ~ ·ªfn ;ha de la. última diligencia, 11 de. Setiembre 
•et sa ~n surnar10, e .. . · 

. Ua.l, . • . a· l 
. . ~gustin Domin o or sospechas de infanticidio;~. eons~gna __ 9 por· e 
concir d g 'p ·11 l ·22 .. de Julio de 1882 -en cuya.feeha. sb de­
cla 6 ta or 2.? de esta· 'Vl a e . . . .. feclto. 'de'Ja.·-.última. dili-
ge:. su:formal: p~ision.· Sn ca.as), .en aumar10, . 

cia.., 14 del actual. · . 
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PERIOJ>lOO 
a 

.. Diegp Fra.n~~ de Chililico, por herida, ti·diaposieion de es~j~f!lJ:· 
do ~l 2·dé .Ago~to último, en cuya teaho. se decretó su forma pruno .. · 
Su .ca.''!l~ en f)umario; fecha. de· la última diligencie:, 13 ?~l actual. ~UJ .. 
J4~ano Gutierrez, por heridas, detenido por dispos1cion de r~ l del 

gado el. 18 de Agosto pr6xitno pa.sq,do, formalme!1~ pr~1110 e er 
mismo. Su ca.tJsa. en sumario; fecha de la última d1hg~ncia, la te

3
iY de 

B.arnon Martinez, por heridas, tí disposicion de este JU~~ado e usa. 
Agosto anterior, en cuya fecha; se decretó su formal pr1S1on. Su ca 
81\ aum~rio; fecha de la última diligencia~ la de ayer. . con-

Maria Antonia por complicidad en el delito de golpes y heridas, ya 
signada por el conciliador de Ixcatlan el 22 de Agosto .de 1882, en enúl­
fecha se decretó HU formal prision. Su ca.usa en suma·no; fecha dela. 
tima diligencia, la de ayer. . el 

Maria. Concepcion, por cona.tos ele envenenamiento, consigna.da )ºrre· 
~onciliador de Coacuilco el 18 de Abril de 188;¿, eu cuya fe?ha se e f~c­
t6 su formal prision. Su catrna en revision; última diligencm 11 de 
tu al. · . ·ilfa· 

Modesto Vera, por sospecha.'i de homicidio, consigna.Jo por el con~ ~o 
d?r de Huautla el 3 de Setiembre actual, fotmalmente preso en el 11118 er. 
d1a. Su ca.usa en averiguacion; fecha de lo. última diligencia, la de rZua 

Jua.n Hernandez, por adulterio, 6. uispo8iciou de estejuzgaclo e ,,e-
de ayer, en cuya fecha se decretó su fom1al pris~on. Su ca.usa en a. 
rignacion; últ~ma diligencia, la misma de ayer. . de 

Justa Mart1hez, poi~~ adulterio, ií disposicion de este juzgado el d~a ua .. 
ayer, ~n. cuya. f.echa se 1lecretó .')U formal prision. Su ca.usa en a.verig 
c1on; ultt~ d1hgencia, la de ayer. . . . 9? 

Leocu~10 Salas, por b.1jurias .graves, consignado por el concihador
53

do 
d~ esta villa. con esta fecha en los mom~ntos de la visita, cuyo acu ai·e. 
sigue enldetencion mientras tanto el juez aetunl examina Jo. c.ausa P 
de.terminar conforme á. derecho. 

l>RESc1s á DISPOSICION DEL JUZGA DO 2q 

S ~nt1'1u1iado8. 

Guadalupe Guzman, por heri.Ja.,, 1í disposicion de este juzgado.eli~j 
Octubre de 1879, formalmente preRo en la. misma fecha, senten:c1a sn 
!5 <;f ~ Marzo de 1882 á cuatro. años, diez meses, de obras púbhCSS· 

1
. 

rev1s1on. · ', ~5 

Ant~nio Santos, ~r heridas,. á disposicion de este juzga.do el ~f~do 
de Jumo de _188~, formalmente preso en 28 del mismo mes, sente~ {¡b)Í' 
el 12 de Jul.~ de 1882 á dos años, dos meses, doce dia.q de obras P. , !. 
cas. 1n re.v1s1on. . . 

1
jtt'* 

. Ju0rn.N1colás, por her1das,"á dispo$icion de eate juzga.do el 1? de el 6 
ho de 1~81, formalmente ·preso el 28 del mismo mes sentenciad~ e~' 
~e Marzo :de 1882 á· cinco año.~, cinco mes~ de obra., públicas. · EJJ. .r :: • 
81011. ' 

, 
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~:.V~cente Torres; per heridas; á:disposicio~ de· este. ju·zgado ·el.16 d:· 
. ov1em~re de 188~, formalmente preso .el 1~1dél mismo tnes, senten;.. 
~~do el 15 de Jubo de .1~82 á dos.años, un meg,. diez dia.s de obras pú-
. 1Cá8. Su causa e1;1. rev:1s1on. • 

. ENCA. USAD.os·. 

d :Alejandro Olivares, por homicidio, iniciada la causa el 8 ds Octubre 
·e 1880, aprehendido el acusado el.29 de JuJio de 1881 formalmente 
dPr1es9 el. 80 de Julio de 1881,su causa en ~umario; última diliaencia '14 
e corr1en te. · º · ' 

d ~~e.nt~ Nicolá~ y Alonso José, por hopiieidio,. iniciada la ca.usa en ñ 
tee 1c1embre d~ 1881, aprehendido~ el 2 .de Enero de 1882~· formalmen-
pr~os en 3 del mismo Enero. Su cau.'3a en sumario; fecha ele la ítlti­

>na di!igencia, 19 le Agosto próximo pasado. . . . 
j .J ~cinto E.<Jpinosa. y Anto~io Gonza.lez, por soc:;pechas de l1omicidio, f ciada Ja causa en 20 de Diciembre de 1881,, aprehendido . el primero 
e · 17 de Enero de este a.ño, formalmente pr~so en 17 del mismo, y el 
:tfundo se prescnt6 el 15 de Agosto último, formalmente preso en 16 
e propio mes, su ca.usa. en sumario; última di!igencia, 14 del corriente. 
José Luis, por heridas, iniciada la e.a.usa. en 28 de Enero. de este año, 

se Present6 el reo en 20 de Febrero del mismo año, :formalmente preso 
en 22 .delmismo mes· última diligencia, 5 daJ corriente. . . 

Anasta.9io Perez y' Trinidad Vera, por asalto y robo, iniciada. la ca.usa 
:~ 13 de Abril de 1882, se pre:;;entó el prim~ró el 22 de Mayo, formalm~n­
sª pre$o en 24. <lel mismo meR y aprehe.qdido el segundo el 21 d1=t Juho. 
" u causa en i-evision; última diligencia, 14 del actual. 

Enrique Núfiez por houuciliio; inioiada. la! cBuea. en 4 de Julio do 
J·Ss2, formalmente preso en 6 del.mismo. Su causa, en plenario; fecha 

e la última diligcnciu, 9 del u.otuHI. . · 
l>e,jro Torres· por heridas iniciada Ja· ctmsn. en 17 de Julio de este ano 

Pre~e.nt6 el reo ;J ·80 de Ag~sto, foroialm~nte preso en 2 de Setiembre. 
Su. ·causa en sumario; última: diligenom, .14 del aotual. 
d Francisoo Oord(\ro, por vio!aci?n, . inicia~a su oaue~ .en 4 d~ Agosto 
.~ esteafto, formalmente preso en 5·del·m1smo m"ª· Su causa en suma-

rio; últiina diHgencia,' 12 'del oorrierite. . . : 
d 8a~ti.~go Fe1fJ:>ª? por ·~oAp'oe~n~. de homicit1.io, ~~.iciáda Ja oaull~ e~ }l 

el .. "º.rr1Pnte formo.lmente preso e~ 18 del npsmo mes~ Su causa eq. •u-
n>~rfo; fech~ 'Je Ja úl~ima· diHgenoia, .18 del 'eipre~ado mes._ . . . 

·. :li'?tas . ...:_El preso .Íiícoláe .Her.nandez, 'de Macµxtepetla; á disposioi.on 
d.~Uuzgado 1 'l .dé 1 ~·instancia,. pipi6. se, le conoodiera t~mar un b&ilo dia .. 
t>latr1eAte.-Se mandcf consulta~: ~1 médico .,de cárcel •.. " . . , • . · 
'· La; reo: Refu io y alles, á disposiofon deJ mis~·q: j11~g.~dQ,. sup~1ca ~o Je tf r~P.ª porq Ueg carece de· .ella._:Se ·~&nd6 dir1g1r . ofio10 á la Asaqiblea 
nn1~1pal . .. . " . . .. . . .. . i . i . 

:: ·ltJ1·reo:M~~iano ·Gidierres,, á disposicion· del propio juzgado, 'pide'se le 
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PEBlGDJOO 

. . . · · b d'ó' ada)~Se 
cponga. en libertad,. porque hasta la fecha no ee le. h,••iP"º. a . n .... 
.acÓrdo tener presente esta queja. en la· averigua?'º~ respect~vs. ~.:. etan· 

El reo Aleja'Rclro·Olivare~, á disposic1on d~~·~u~g~do 2<1·do ~~~~de su 
-eia pide que f'e proctiq_uen cuanto n.ntes laR· 4hl1gen\m\e que fa 

1 
ueja 

-ca~sa, ha.hiendo decretaclo el ciudadano juez se teng& presente ª q 
pnra los efectos que baya lug1Lr. . A.n· 

Igual trámite se dió á ll\s quejas do los reos Antomo G~nz~~ez ?'·ltliS· 
'lonio Perez~ ce'l\signn.ños o.\ propio juzgado 29. por ~a.her pedh 0 -.

0 ri ser 
~o q•1e O\ivares, é. idéntica á ln. do Tranidtul Vera\ que espt~º do in­
e6mplice en ei dP.hto de que se le a.'3usa., po1· lo que está su rien 
justamente.. . . .. . . .. . .. H nancle~, 

En seguida. fu:ero1,l 11amados Frá.nc1soo C!l'st1llo, AgustuM .. ~r l lÍer-
. ~&fa.el Serna~ ·Procopio Hernandez,. F~do1·100 Y azquez, 1g:¡:

0 
Jier .. 

nande·z 1 º, M1gimel Hernandez 2º, Do ·nmgo Hernandez, Ros~. . . :Eier­
nandez, Ati)n.ne Dia.z, Franoisc!' Alda.nn.,. Pedro Le.zo.ma, ~iegoDlégo 
na.ndez H.uizocbn.hual, Juo.n Nioo16.s Ch1ta.:ntn..' José Estéd a.nÍ{anuel 
·:a,e Sn.n Juan., Manuel Hernandez, Juan Francisco Hernn.n ez, uentrf.\D 
An~eles"!. ~aría Magrlo.~~na. y ~ri~ida.d J~a.re~. re.os .que s~ ª~? .. 

8
·con-

-á. d1sposunon d~ la. Jefe.:u~a. política, ex~mgu1en~~ sus respe~1'1e a,yer 
-de~a.s, · 9. excepc1on del ultimo .9ue estt.\ solo de~emdo con fe? ª . brres-
por eos¡lechas de hurto, pendlente para. cons1~na.rlo á quien e 
!>Onda., sagttn m·a.nifestó el ciudadano Jefe político. . · ta 'que 

Et aloa.ida manifestd: que con fecha de A.yer,, segun lo. ~~le or 9 q 
presentó y le füé devuelta., recibió en det~ncion por el oonc1had 
<le esta viHt\ á :;;fua.n He1·na.ndez por embrt'agaez.. . . a.r Jos 

· N n.die expuso queja ~lguna., y en esa virtud pasamos á. ':1sit uno 
<lepa.:ta.men.tos de la; cárcel, consistentes en ·dos calabo~os·cb1~oi:J.~ $si 
ámpho que se em.cont1·aron en regular esta.do de s.egur1da.d Y a.se ~ót6 
-como los corredores de ambos departamentos. Sin embargo, ~e 

9
si .... 

en el todo del local la oa.renoia absoluta de inodoras, p11es 1~8 neoiha1 
dadea corporales tienen que hacerlas los presos.en una cuba. que 1as 
presioion de mandar tirar diaria.mente, teniendo que soportar porriaS 
noches los reos, en ca.da.uno de los calabozos, la 'etidez de la.s xna:_ ae 
teca.les que se reunen, oon peligro de contraer una. enfermedad Y~ · a~í 
,q~e se deaarrolle:a~g~na. epi~emia eq ,toda. la poblaoion, dando ~ 1:1ga~ ell 
mismo á. qu~ los presos q~e salen á t~ra.r diolios depósitos se fug'b~·su­
a~g'?-n descuido de lqs ~obcías ,que sirven de custodi.a, co~~ ya · . · re': 
eechdo ... En c~nseo~~n~.1a, se .~9ord6 ~~~signar. ~~~os d~tos ~~n lf!-:q~~ 
sente acta P.a.ra. qu~ 4:)1 $1¡1.P.e~or Gob~e~no. e~ ~1,~v~. ~01vi;e~!'1~iJuniól' crea. con-w:~~1~nte sm _perJu1010 de ·una. e~c1ts.tiva á.1 'Pres1aente 

00
ns .. 

pal. q!le dmg1r~ .1.a.. -~ efa.~lJ:ra. .á. .fin de que a.rbih'.e fondos para l~ . :~e<?· 
truo~1-~n ~ª. oo~u.~~s ápi.Phos con · ca.ñeríi.. subterrti.pea y de · ~ó.~1! .. :tabfl 

A contmuac1on se v.1~~~ó la. aosirfa que ·8e encóµ'tró que. $olo ~. ·av 
pre:Pa~a.:d~ la ~o.~~~~. va.e~ y'lae tortillas, é info'r~ad!'s 1~ au~~n se 
~es_de.que;no·se .~in1str~ba. <;>tro ·a.li~~nto a.l medio d1a., ~corda:ntr~"' 
:e~m.te al C}Ud!ldano Preetd~nte. Mun1c1pa.l ·para. que ordene .. ª~ e .· 11é9 
t~sta. de alu:~~!.entos_ propor~1~ne el frijol necesario para la p~1s1on, !~aJfi 
con· una rac1on de c1P.rne y cuatro tortillas :que, el. aloaide inforJDÓ 8 
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~~,f .. ~cb~.á .cad.a preso, rio es posible coneide~ar qÜede eu.~isfeoba eu "né· 
·º~ª'~ª~ ~ debe. aumentarse ~l frijol y tlo.s_ t?rtillas m~~· Se hiciero~ otras ! :ervall1ontie s?br~ 1~ amplitud que necesita. la cárcel y ü&p~oialnientu 
e~ re la urge,ncu~ de mdepender el dopartamen to de mujeres, q'oe debe 
. tar eepzmldo del todo de los que ocupan los hQmbree y se resolvi.S con-

8~~.nar. esta :ci;rounstancie. en lo. presente pura que se hagu. corioce'r á. ia pre· d1 enc~a. Municipal con las recomenclaoiones debidas sobre el retnedio ae 
icho inconveniente de tanta trascendencia. 

Con lo que termjnó Ja visita, levantándose la presente aeta, uno f:f e 
~Uyos ej~mplares se acordó .remitir por parte de cadn juz~ado al Tribu-

al Superior y otro por lo. Jefatura al Gobierno del Estado, quedantlo 
en el archivo de ~as rospeotivas oficinas las c6pias corraspondientes, fir­
lnnn.do Jos jueces, ~efe político y ahmide.-;Lic. F. J. Enoiso.-Lic. Jo. 
eé Mendizábal.- -I\íeliton Hernandez.-·reófilo Herrera.-Antonio Ari· 

t
zª·:-Manucl Rivera.-Rodolfo T. Varg~~.-Mt!dardó Méridez·, ·aeore­
ar1o • 

• 
'SIM:ON CRAVIOTO, Goberna;¡;;;c;,nRtit·ucional del J!J"'Btado de Hidal 

go á BUB liahitante11, Blfóed: · . 

''Que el ·Congreso ha expedido el siguiente decreto: · . 

DECRETO NUN. 421· 
:;1ni VIl Congréso del Estadn de Hida~go, decrete:i: .. . , . 

J ~RTICULo UNIOo. Se habilita á los cmdadanes Agus~m Desent1s y 
ose Roa, de la edad que 1;reviene el art. 47·de la ley numero 34:7, pa­

~~ que . prévios los demás requisitos necesarios, puecUt:n obtener títulos. 
,~er1banos públicos. . . . • 
,, Al_Ejecutivo del Estadó para su sarícion y eun:pI~m1e~to . 

de. ~!l'<lo en el Salon de sesiones, en Paehue~, á vemtiun~ ~e Set1e~b!'·e 
d' ~11. <?.chociento'i oohénta. y dos.-Pr,imit~vo Gtt~vez, ~11.>Utad~ ·pres1-

. :~te.-Pablo Sciliruis Diputado secretar10~-Jesus Á rias, Diputado 
.s cretaHo." . , . . . . . . 
e f?~ J M~tó, mando se imprima, publique, circule :y se le dé el debido 
lltnpl11n.1ento. · · ·· . . 

·~1h Palacio. del Gobierno. en Pachuca., á 29. d.e ~etiembre d.e ~882,-Si-
. :~ Oral1Jibto.-Felipe de J. J~zct, ~s~retar10 de ~bernac1on. . . . 

''8IMo:N CJl.AVIOTO, Gohe~dor Oonstituoi<>ríai deÍ l!Jstado de JIÚal· 
Uo, d. 8U8 ha~itantes, 8abed: . 
''QlJ~ ;eÍ Congreso ha ·expé~~do ~J .siguiente de~r~i~: .. · ... í 

... DEdR~~c),~UM.422 •. > . ·: . 
Cci;l".,1 . . ; ... ; ,1;.. ·, L '.1 ,., ... 
~ 'co·ir· ·· . ~ · . · : .. \: ·-.:·., Hfdal o· de1creta:· ·_ '· . ~· . 

''A greso del E,s~ad«?: <!~ .. ,: : :1g!:?1 .. a,··d • :.,~;l\fan\ie'l·Seba\itiah Ro-
:arricuLo uNtcó:1·Se JAueorJza· a e 0 a; tino 
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. . . ~ . N. .. · . . ~ bl: . Tulaocingo, par,a 
oqi:igufz, gn~ t•Jerce las f~ncumee do ~ otar•? pu 100 en . 

1 
úiismoDis~ 

.rec.ojer y ~onservar en su poder los protocolos f~rmad~e e~ e. , 1 R,· fogio 
trito por \015 Escribanos ciudadanos An'dr~s Alonso dt ~rmiito,:. etario 
. ' J f L l .ñ /!. • utoso mven . Rojas y Vicente o ro.. a. .entreg.a a ve~1 cura. por n.g . . · ... 
·el .ciudadano Jue~ 1 ~ ele primera mstnncm tic dicho D~st~1to. . .. , 

'-Al Ejecutivo del ~tado ~n.ra su sancion y cnmplr.~nient~. Setiembre 
"Dn.do en el Sn.lon de Sesiones en rachuca, á vemt11:1no e siden· 

·du mil ochqcientoa ochenta. y •los.-Primitivo G1lve~, D1~uto.d~!~!cretá'-
te.-Pablo Sali1iaa1 diputa.do secretario --Jesu,s Arias, thputa · .; · 
. '' . . ., 

·r10. . • • . corres- . 
Po.r tanto, ma11do ee imprima, publique y circule á quienes . -. 

;poncl~.. . . . ss2.-SI· 
Pa1aln.eto -d-el ·Go.b1e.m(), en Pachuc:\, á 29 de Set.1embrll ~o 1 ' · 

mo1i Oravioto.-.Felipe <le J. Imnza, s.,cr.,tar10 de Gobcrnac10~~ 

GOBIERNO GENERAL~ 
9i<Jal· 

"''SIMQN CRA VIOTO, Gobe'rnador Constituaional del Estaclo de 
go, d 8U8 habitantea, sabed: . eroio

1 
Que por el. Ministerio de Fomento, ·cohmizncion, Industria Y Colll 

-se me hu. dirigido lo siguiente. . --.ser 
. "Mfoisterfo de Fomento, Colon~zncion, Industri.a. y ~?~ercioel decre· 

-cion 2~--El Presidente lle la Republica se ha servido d1r1g1r111e · . 
-to q·ue sigue: . . , tadol" 
·~M.ANVEL,G-ONZALEZ, PreailentP Con8titucional de ·lo• Ea 

Unidos Mexicano8, d tndo8 loa qu6 el presente vie1·en, aa_bed: ' 
1 
ar'· 

'"-. · • d f · ~vr de · · "i.u~ en 111rt-u de lo. aoultad que m~ confier.e la fl'o.oc1on ~.. · ; .. 
85. clt, l.a -Constitucion, he ~t!nido á h.ien dec~etar lo siguien~e~ Mt}Yº ~.6 

Arlfíoulo .úmco. Con arreglo á lo pr~venido en la. ley de .7 .do ifilej1~ 
1832 Y en . .su reglamento de 12 de Julio do 1852 St.' conc~~a, pr ..ti'l}·~' 

l . d . ' SIS te ...... '. -exc ue1vo por aez ailos u.l O. E. J. Motera para el ueo de 86 . · tePse· 
ctranvíail. El h•teresu.Jlo ~aga.~á cincuenta pes.os por dereoh,o lJe ~ªd,~¡d~ 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé· . · 
-el)mphmienfio.. . , . ·á ¡9 

Dado en itJ:palacio del Poder Ejecutivo del~ Union en Máx10~9ob&' 
1le Setiembr~ de 1882.-lltauuel Gonzalez.--~1 c. Gen:ral Cá.~l::¡oo'lº' 
-co, S~t"et:ar10 de .Estado ·y del deepo.oho de Fome:nto, Coloniz . 
·dustr1:t y Comercio. . . 

Y J • á d :. · · n tes• l'~' . ªº comunico ~ • para su conocimiento y fines cons1go~e. •µOS 
Libertad y Oonst1tuc1on. M~xioo Setiembre 19 de 1882--~,AB 

OHBoo.~Al C. Gobe~n~dor ~el Estado,jle Hid!llgo--Pa~huca. . r' 
Por t~qto,. man~o se imprnna, publique· y ciréule. .1,.~ C 

• Palacio. de Gobierno en ;E>H-cbuoa, Seth~mbre 29 de 1~82.-;-S,~. 1 ·;. · 

i1Jt<>-:.F~hpe d~ J. lautisa> Secret~rio de Go.bei:naoiora:· . q r:'i.·-
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':--,___·~.. SECOION. DE A VISOS 
-· ----- .... 

j . Judiciales · 
Ctn:UEgado 2~ rlu 1~ int1tancia dul Di1:1trito du Tulauc:tngo.-Estado de Hidal ,0 ...:.Timbre 
~inta G~t.a ceuta.r~e.-Dooumt!ntol"' y Hbr'ltt. ·:..En .loe antos deJ in&e.stado á. biei:.s· de Doña j

8
_ 

que co mcz, \·cc111n que tué ~P Morepec, el cmtlntlano juez~·'? de 1 = iuss&uoia del .Di::itritu 
tiof! ,¡ uo~a d1· 1·J~.,~, ha ¡m1~t-11lv un auto qu~ eu lo coutluceuta dice: "'L'ulanciog.J Seticmb 
Públie 11111 odwc1~ntot1 <;c!w11ra y d•114 .••••• Con\"óguc:stt pur mP.dio de t>dicro" 1.m~Jós 3ra·:: 
la ·103cos_:t!. t'8la cmdsul y IYll'blo d~ :Mtitepec, y auuncio~ en el Jlonitm· Jl'cpublicou!qucllve­
COo uJ'º hca fin México y Peric1dico O¡icial t}t1tt titl publica eu Pilchuca, á Jos quu 80 crean 
á ded ~ho á los b1.,11e" yaec11t4'!1', ya como ht1redt'ros 6· uom¡¡¡, ncreedoretl á fin cfl' nue pasei 

uc1rJo d r d J é • J t · d. ..l d ' ., 1 
de h eu ro e 1 J•rruuo e r~mra U\" coura.,oa esde Ja· publicaciow ad\"t'J·tidos que-

yºº acerlo les parará et perjuicio quo hubie1·u lugar."· ' 
Tuirt c~u1plimi.,11to de lo mamlado, pongo el presente que surtirá Jos efecto15 Jegnleti. 

&nc111go, Setiembre 30 dt> J dd2.-F. .llartfücz. H., 11e111·01nrio • 
. J . . - . 131-3-t 

•a d~$ado de 1 ~ in&tanci~ d .. J Disr:ito de ~torouifoo.-E&tadi> de Hidatgo.-Eu el uxpt>tfüm­
juried.'U~tado .Manuel Lópt'.r;• \"Bi!IUO que fué de Ja ranchería de Ce:-ro CoJoruclo en tosta 
Jlara· 1co1on, .el eeño1· juez. que c·111oce cfo é?! ha 11mudado por t>dictoe que ~e ~jnrán eu Jos 
die ij~ Jnzbhcos ele ei-ta v1lln y u11 los d~ dicba raucht-Jiín, asi como pm· nvisós en Jos peri6-
lllo ºh './icial del Estado 6 Imparcial Ju ~féxico, 8V eom•oi¡u~u á todaA J~e peraouns r1uu co­
en 1 ered~ru.s 6 como acref'dorns rie c••usuJt>rt"ll con derud10 á los bienes yacenltt1, para qna peri6 Uérmtno de truiUtl\ días. l'Ollt1&dos dt'l5lft1 Ja fl'ÍDleJ'a publicncion de Jos. uvjsos en dichos 
no t. ous, concuri·au eo t-Ble juzgado á d1!ducir e. qu~ Jt>s cmrrt>ttponda, apercibidnll que de 

.Éer1flc.arJo Jes pnrnrá t>l pttrjuacio qutt haya lugnr eu derecho. 
pn 11 cumplimiento de lo mandado y pnra que Hegue á couocimim1f.o de Jo,. co1mmados, St' 

11;~ el presante Rio esta.mpHln, pur uo JJegnr á cien pesos seguu part>ct1, el valor: tlti los bit--
el h~t.estado. .. ~' . • • 

Atotoullco el Grande, Setiembre 30 de l8B2\-JeBU1 VallcJo, f!ecretar10. 
~ . 137--3--1 

{:¡~uzgl\do 2 ~ de 1 ~ instancia del Districo du Pachuca.-E1<tado de Hidalfi:o.-'L'imlm~.­
hro <>u..-uta ceutavol!. -Documemos y librott.-Por t!I prt!sontt1 file emplaza al Sr. C. Ii. Esta­
!fe Jok, para que comparezca en et1te juzgudo el dia (~i) vemiisicte- del tlOl'J•iente á- tas ocht>< 
{{I\ r hll\iutnn p1~r SÍ Ó por apoderado !:!Utideutement~ instruido y expensado, á fin de que ten• 
IJ&r·º~~r ttl lll'to concihatorio á que le cita el Sr. Julio A. 8kiiton sobre pago do daños y 
4 lt Juicios por fülta. de cumplimiwto d .. J <•outrato que cou eJ mismo SkiJtou celeb1·6 por sí ). 
q116°.,bre de. ttus socios el· clia (:l.9. trt!inta y· uno ~e. J~lio de este aiio¡; tm Ja iuteligttncia de 

p ª1 uo compa.e·ece se d~rá por 111te!.1tada Ja couc1hac10u_. . • · · 
l\chuca, Ocr.ubre 7 de 18:J2.-Jlanuel Lénius, 8t'creuw10. 

. . 186-8-l 
e11;uagado de l!" inPtancia .del Distrito de auicbápan.~Estad'! tie Hidalgo.-Timbre.'-c¿i~­
dt«J. ~~ centavoa.-Documeutos y libros.-Eu Jos a~10t111 del rntesr~do .del Presbítero Tl'1m­
qu liuoco, vecino que fué del pueblo de San Sebast1an de el:':~ D1str1to, se halla un auto-
~an. Jo coudueunte eH como sigua: . . 

pa1 • Utobápan, Mayo 2 d~ 1862 ••.••• v 3 =!. Conv6quese por edictos que se fiJa1·án eu los 
Ofi ªJes IDás públicos de esta ciudntl y pueblo· de San Sebatitian, asf como por Jos peri6diéoa 
dor~ del Estaclo 'y Siglo XIX de Méxict', á todotl los qne se crean como herederos 6· acreu· 
rec~ a la r~ferida intestamentaría, para que se preeenten en este juzgado á deducir los de­
fl\7j 08 que les comp~tan deuiro de treinta días ooutados desde la primera' publicftoion de ~os 
Ata aoa, apercfüidos. de Jo que hubiere Jngai• si no lo verifican. Así Jo man~ó y firm6 el C. ~tC'. 
•artª1uaJ Me.tia Ortf!¡.t"a juez cpn,,tituoional de 1~ instancia· del Distrito, por nntci mi eli seer.,.. 
· L:,· Doy fé.-Man~el María Ortega.-José María Chavez Na.va, eeoretario." 
}f • que se hace enber al público para Jos efoctoa legales. . · 

Utchápan, Setiembre -25 4e 188'.l.-José M'! Cka1'ta Nava, sec.retar10' 
132-8-·1 

.: ........ ···_ · · Sobre·Mine:ria.. . . .. · .·. 
g0~9g~ctACion Minera San C.rist6bal y An~~as.-P.:ara· iniegrar, Ja Junta. D.Jr~of~va1 ~e Ja Ne. 
<leJ acion, ee cha á los señorea socio e á.janta gen~ral que tendrá su verlfioa'!-vo ~ ~uá~es 12 
ta _;,ciuat '.las .. trea de In ~arde. en la ~asa def. suscfi~o: . El soci.o que ·ºº . r-~nour~a á la Juo. 

4'oí: 8Í 6 por, apodel'ado•estará y p~ará; p~r ~lo que acuerde la mayorfa. 
Pan, '1 dé ·Oombre de 1892.-M. Uri/Jarri.. · 
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Jtfatm·a política del Diltnto de z.imapan.-Loa ce. Raf~l -~"°'~Y' Jei:~:Ma­'ª'" i·icindad y minero1, han clenunr1ado 6. título de abandonfJ y l>~JO la. ck~ ,¡endodt•· 
ratñllas una mina cata de metalu de plata, cuya vtta. corre ele Oriente o Po1ntn!e, » ,¡cuada­
ccmor.id¿, ,u. anttrfor noJnbre y último po1udor, y 1e halla en el punto ck. Tol''Thuman u. 
.en el cerro de San l'edro y en el camino que conduct 6 la barranca del m1smo 1 

· 

niendo por sefia• particulares unaa malad de hui:ache. 
Zimapan, Setiembre 14 le 188;.?.-Cárlos 'l'olt.>Jano.-P. E. S., Adolfo Bani1;;~ -S--:S 

-- .;,¡ '} EuúliO 
J"faturn po1hica del Dititrito do Pachucn.-Habiendo deum;ciado los CC. ~a.:nd! Gracia, 

lelas, una mina corno dc~Ít!rta y deFpoblndn nombrada e\ socnvon de San .~ \ d61 Mon• 
por donde atra.vit>ea una veta argtmtifora Hamndn el Crestou, t4Ítunda e!1 el ?¡im¡rp d~ Ja dO 
te: liuda al O. dr la mina tlo Mart..villns de )n Compaiaia del mismo ?tlln-:ra , ~ l Cbapulio; 
San HipólitP, al S. cou el terreno uomhrndo la Arrwt1·a y al N. con lu. roma e :1l'fi 00no· 
con ar1·eglo á luR nrtÍCUIOR 25 y 2i del Código de rninf.!f\1\ se publica el presente r· 
drniento del público y t-fectos á qu~ bnyn lnbrnr. • • Bio•· 

Pachuca, Sethimhre 20 (le 1882.-1(ín1<" Henurnde:.-Por el eecretnr10, ...tn1f;o-a-S 
- • ¡, cer· 

Jefatu,rc: politi1·a del Diah·ito_ de Jaca.la.-Amio.-Los CC. Patri.~. Rubw, '~d"de 
1'antea y ~e8'or Da1ualdo, el primero 1•ecino de ea:a cahccera y loa últunos ele i!d (ti t1'itiG 
Zim.apan., de rjercicw mine.·oa, hrr.u rlen.tmciaflo ante esta Jefatura, por ahandon t;,.odo. I.a 
'lombrad~ Doloi·~a, situada en. cita ~ocalulrul en el paraje conocido por el Putf"lo Co . ldCa y 1t 
11cta de dicha nnna corre de 1\ ortc u. Sur y produce n1-etales con leyes de plomo 'V P · · 
i911<rra quien koya siclo IU último poseedor. 

Lo que se hat:e saber al públú·o para l.a ef cctos legales. . 
Jacala, Seticmb1•e 23 ele lSS:?.-Pn.blo Pttr~z · Oearono.-Luis UnigadRS, Sno• 0 l ,. 128-0 -

_dntonitl' 
-lefatut·a. política del Diab-ito de .Actopan.-Aiti1<>.-Los CC. Leonardo Mottlhn°Jicad4 eJJ 

Hinojosa, han dc111,nciaclo ante esta jefatura U"la nuera 11cta de metal de plaül f Jlh 'J?f'_'f el 
Smi~a Rosa, Municipio dd Arenal, aiendo sus limites p0• el Oritnte el ~io cltl Yo i i"orte lo 
P-0nientc el l'uettto ele loa Cucrvo11, por el Sur la harranca del .llemb1·illo 'U 1or e · 
-veta de Cue11a San.ta, á la cual ponen por rnmabre f.,,a .Pbrtuna. 

Se hace sab~ al pú.blico par~ toa finta de la ley. • 
Actvpan, Sttr.embre 14 ele 18<:>!!.-A. Galvez.-T. Ordoñez, iecretario. 129-~-J: · 

. . . . . 'º aurn~1. 
Jefü~ura p0Ut1ca del D1str1to de Pacbuca.-Habit>mto cbmuuciado el Sr. G1t~er \ del:ctt"' 

una mina nombrada el Roflo.rio situada en el :Mineral de\ Cllico en la fa.h\a Ori~d:i atfO"" 
r~o de ~r~valt•: linda. nl Norte con San Antonio, al Sur con ta' mina de la TriUl ¡~ 1 SaB 
Dlt>1ifeJnn~t.~~'? con Aré\'alo y Sau Antonio y al Oriente con ln mina de Vergar ce p•· 
}.~árcos; .cº!1 arreglo á lQS artfoulos 25 y 27 del Código du miuerln. ee publioa el presell ' 
1·a.conoo1m1e!1t<? del pú~lico y ~rectos á que haya !ugar. · ·~ 

Pachuca, Set1embr,e 30 de 1882.--A. • ..d.rron:i,3.-Godofrecto. Jlartinez JV., !ecretat~ 1 
- 1so-u..-

J~fat.ul'i:f po1it}ca (lel Distrito de Zhnapan.-El Sr. Gustal"o Engel natural ~e .Al:tJl&U·te·)~· 
\'e<:tno. de eastn cmdud y .de ejercicio minero, ha iieuuncta(lo. ba • 0 4:l i:ombre do 'l'e0ºie )ft1P1'.' 

t'!~ª ~s bocas y e~carbS!~er~t1, uua miua que se halla en el p~raje del Monte de~ w·á ~"'. 
c!p10, P1tuada en ~l Ct'J'ro del fecol.ote, la cual tiene su veta con direccion de ~1en, ,1 

utt'nte y p1·oduce metales de plomo y plata· su u'lt' d d · nocido. 
Z• S t' ·b · · ,. d " , 1 nno plleee or f>B eseo . 

tmapnn, e iem re "* e ,1.c~.-Cá1·Zos Toledano . ...:..JostJ .ll.' y ega, secreiar1g~, 8 ....... 3 · 
, -- 11;)- I 

~ 
Jefatura p~lítica d~l Diltrito de Jacala.*-Aviso.-Loa CC. Felici,a;r¡o Molí-. Y~~ 

!barra,, el primero 11ecino de ~ate Dist;ito y el segmido del de Zima an., kan cltJSl"Ptl b~·¿1 
abandonada, ~nte es;a f efottu a, la. tni!l. ª .. nombrada de '•Santa Ánm .. ~/" situad.a. efl-l ~~l/Jf , 
el.e San Ántonio al :N. E. ele esta Caoec"""h E .. t,. • t. •. - t _1· ina'feC'"' co,. '""'" ·. ,.,. E ,¡¡· s· o · .:1 z' · · · "' ..,, 0 .... mina itne 81' ve a ~ .e . "' ·zt11, ..... • i .. 1' .i.,. ~ u.. ' .• , Pf~~·";'Ce meta. plomoso 'ar11entí~et' . . . • ..,... . .. 1. a Siclo el tt ·"· . 
d0t1. Lo pe ae hace aaber' al roz• · · · 07 · '.I' . o Y se tgnw ª quien. ,.,ay . 
. Jaca.la, .dt¡o1e0·28 de 188~.-Pab"í: ~=r"eªzrooªcaefim~ctoa .zLe~~f~~·R. •. da • .. e-etario. ·. a .,,,,,.. S,; 

1. • • · • • •. ·: .. .. • po.- u.is atga e, .. "' ,,. • iJ,. . 
. ·!"· " ' ';, í' .,: •" ·' 10¿,~,,.;1.> 

" \ \ t • • 
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d.Jefatura poUiicn del Uietrito de ZaoÚaltipan Lo ce: .J · ' 
e la 'réjera, \"ecinotJ de ~ta villa, t>l rimero·;; J s . osé de J. G~rib~~ 1 Gr .. gorio 

á nombrtt Je Jo& ce. CárloM R. !tficbul Y' José BP. eado l eldsegun~o comercm111~, }H>l' 14l y 
do en esta techa un criadero de metal d. fi urg~, ao euuncuulo tm ocur~o p•·~14f.mm· 
~f¡~~abian d1e1\~nciado y a~nndoua~n, :uu:~í: :::1 epu~tio bd: 1i~:p~~,:~d3:c~:: q~: · 1~~ ~ !s~ · 
l 

ª por e Norre eon ·el arrovo qui' bnJ' 8 dP. Ji 1 1 . e mucip10, a Sur con el r.nm · · d J S" " · copant n. " r10 Y terrenos de esa poblacw,1 

000 1 
• d' · mo e a 1errn. y con terreul.'>s del pueblo d~ StltÍto Dom· 1 O •. · ' 

e r10 icho ~· tt"rÍ"t>llOtl ile Mutlat1au y T21incoatláu y .. 1 p· . mgo, a riente 
J>ryado y tt-r1·t~ .. ol'I i?~ ,licupnutln. . . . ' por~- on1ente con el arroyo ex-

ir con arr•?glo á lo dh·puU8to eu los artíoufoe 25 y 27 del C6Ui 0 de mint-ri · 
1 zse01·1~nr· conocimiento del ptíblico 1 er.c .... á que h•ya lo1g:.. ... pubh·. el 

acaa ttpan, 20 <le Setiembre de 1~"2. -Itptacio .'l'orre1.-.Uiguei Zam.itk, secretario. 

Jefatura oJit' 1 l D. . d H . 1 - El C 124--:J-3 No al • P J~I\ e~ 111trJto e me !ápnu.- • Jezms Pnz, natural tM l\fuuioi ¡0 de 
eh[ ll de este D.ttitrlto, por sí y eus socJOH Abrabnm Garcfa, Frnuoisco Aviln y 1\fuci! San· 
la 

1 
z, hau deuuucmdo uoa mina \'irg11n de plomo y pinta Pituadtt al Sur del mil'lmo Nupnla t.>U 

dadodna qu~ for~a .el potrero <le los Villndas, rnncberin de los Cerritos, terreuosde In propie· 
neu e In :Srn. Fehpt' Godoy; In ~·e1a corre Je Sur á Norte: ~.iden cinco perhmPl:ciM v lepo. 
Po .Por nomhre La Constancia; lmdaudo por el Norte cou el O. Perlro Rh·era por ;1 Sur y 

Llentt~ cou Ja miemn H~lipa Godoy y por el Oriente con el C. Mutfas l\Iui10Z: · 
Esi:" que t!f: h!\c6 tia her tm cumplimieuto de lo:! articnlos ::fü y 27 del Código de miuerfo del 

H -.0 Y para 101o1 t>feotos á que haya lugar • 
. Utchápau, Setitm1bre 19 lle 18:::!2.-.Jlar~in Trejo.-Cons,a11:0 G. Rocl,·it¡uez, &-ci-etariu. 

. - 1~5-3-3 
qu:efaturn política d.,-J Distrito de Zimnpnu.-Los CC. Fermin Rnmir~z y Apoloni<> l\fár­
Pu~' .nruuos de e~ta. veciudn~ y ,fe eJercicio miul'ros, Jmu dtanuuciado bnjo el uomb1·e ti~ La 
de sima, una mma .cdta, cuya vetn, que al i1n.rt!cer corre de S-E á N-0 produce metales 
a P)am. Y plomo, 1lito. en e) cerro de Snnw Dom4ngo d4! ~l!te Municipio, 'y ti~Ut> por ~fui 

~ rt1cular un árbol de tho en Ja bocn; coliudaudo con las minas Bueua-Vitita y el Dronce, 
ªi·perteUt>ceH á lo~ ce. }Jarinuo Gue\"llJ't\ y Jei0us Cer\'1\lllt'S, 1'C~pectivanwure. 
.. nnnpau, Set.it~mbre 19 ele Ji;S:l.-Cá,•loa 1'olecla110.-Por el secretnrio, Adolfo Sanchez. 

. - l:fü-:~-3 
b/efatura politfoa del Di1111·ito de Ztmapan.-Los Srt!S. Jo:-ü Hoee,·e111é Jgnncio Pt!rez. am· 
un~u~ª :~f<ta vecin<lad y de .. j~rcicio minero:1, 11~11 clennucindo rm· n.humlou:uln. con toda!" lllUS 

V e .'¡ .} t-i.ctwba.<a1rot1, nna mina nutigua deuommadn Gu1u.lalupe, 1nta. tm ll\ bara·nnéa de latJ 
certd o2:a1<1 de estn ün·isdiccion, uiet1do d1;1econocido ~1 ultimo Pº"t!edor; su \'eta corre al pare· 
tep e None á Sur y produce mt>tnlt-s de plomo y plntst; tt>uitwclo por 1-!eñul unas matnR dtt 
tér ozau en Jn boca. Colinda\ al Sur 001i Ja minu del Santisimo y por los demas \'Ít>utos con 

r~no libre. .. 
Zimapau, l\Inyo 23 de 1862.-Cá1·los 1.'olcclano.--.José Jf• Vc9a., aecrtitnrio. 

' -- . 12i-8-3 
oic~efo.tura política del Dittr~to <lo Jncaln.-EJ .C. Patricio. Ru_bio de es~ .vecin11ad y de ejer· 
t'Q ~ come1·ciaute, ·ha dununciado· autli esta j cfatura la bn.01euna de fuud1c1011 de m~tales lla­J .a. La Cantetri., con 1:1us escoriales, hornos, vaso de ofiuncion: el mm tlt! b 11gua ~ele un ja­
ce:.~ })~ se encuent1·~ á cieüto t)"eiuta varas de la bnc~endn, y déHUt.l.'I c:os~. que Je pe_rt~lll!· 
~ 1cba hacitmda el"lá ubicada en ·el cerro de In <.:untern de t!Ste Mumc1p10, Y.Jl,l. ultm10 

.J'*'dor fué el 81·: Juau Auµove. Lo que ·lle hact> 1:1aber ol pftbtica para los etectus de Ja ley. 
~cala, Setiembre 9 .de 1882 .-Pabw Perez Oca1~ipo.-Lui11 llaigado.B, sticretario. 

··· . -- . 117-3-3 
co~_efaturn política dol Di;;trito de Paobuca.-Habitmdo cleuunciailo el C. José E. de Aurre· 
t'Ql~Chtaa, como Director de la negouiacion "La: Gran Compañia. Gold Sil ver Mini u¿ C. Li­
gú cd, lu~ u .. ·uu1:1 que snlt+u de ;a naciáfüla de San Cayetauo que pasan por la mh1n de La La­
lle~ª Y llege.~1 '' Jf:\'.nli~in. de las ~ie\•es; .ºº!• am1glo á lo~ artículos 25 y 27 clel C&uigo de mi· 

p a. Att.poblica. el presentu pnl'a. oouoomueuto dt1l púbhco y eftictor; á qu .. baya lug11r. 
achuca, ::>etiembre,26 de 1882.-A • .t11;,,.oniz.-Gqiloj2·edo '.Mat·li1•ez W., secretario. ' 134--3--1 

rj:.~.(a,tura, polítiéa delDiatr.ito de Zimap~~~El C.· .Miguel Gonzalez,, de eata vecindad '!J de 
'met c~cio ?itinero, !La denuniiú«lo una. min~:-cata qu~, rJomb1~a la C'l''f'Z, Ctt!fª fleta, que pdrod"!cc 
llo ª ea de plomo láta ccJ.re al pat•ecei• de N-E a 8-0, y está situada en la C'tieBfp el Ga­
.., de eate 5lunic''J/? ... ' . ;,;.,•ta:,netros cUstante·á la izquiérda·del camino que conduce al 
c-itea•to d l ipio, .ctmio cuat .,. . -B t" . . . . l de nciante z,· e Zapote· colindatÚló cdn la niinG

1
,' e en, ~,~ pet•tenecio a tHl . • • 

tm.apan., 8etíi.:nbt·l:'5 d{:j.886;:--<.:Járfos¡Toled11nu.-JQ46 M. Vega, secretario. 
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